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J;>ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'HtMA CORU DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACTA DE LA SEXTA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

Estando presentes los integrantes del Comité de Transparencia el 
licenciado Alejandro Manuel González García, Secretario Jurídico de 
la Presidencia y Presidente del Comité de Transparencia; magistrado 
Constando Carrasco Daza, Titular de la Unidad General de Enlace 
con los Poderes Federales; licenciado Juan Claudio Delgado Ortiz 
Mena, Contralor; ante el licenciado Luis Ramón Fuentes Muñoz, 
Secretario del Comité de Transparencia. 

Asiste además, como invitado permanente el maestro Alfredo 
Delgado Ahumada, Titular de la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial. 

Una vez verificado el quórum, se declara iniciada la sesión y se 
discuten los asuntos de acuerdo al orden del día que se aprueba en 
los siguientes términos: 

1. Proyecto de resolución. Expediente varios CT-VT/A-33-2017. 
Integrante Secretario Jurídico de la Presidencia. Tema: Gastos 
mensuales en telefonía celular, combustible, prestaciones, hoteles 
de primera clase, y renta de vehículos, de los Señores Ministros. Se 
aprueba por unanimidad de votos y se resuelve: 

"PRIMERO. Se tiene por satisfecha la solicitud de 
información en términos de los puntos 
analizados en el considerando 111, de la presente 
resolución. - - - SEGUNDO. Se declara la 
inexistencia de la información de conformidad a 
lo expuesto en el considerando 111.IX de esta 
determinación. - - - TERCERO. Se solicita a la 
Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial poner 
a disposición la información según se expuso a 
lo largo de la presente, asimismo para que por su 
conducto se requiera al solicitante en los 
términos del considerando 111. VIII." 

2. Proyecto de resolución. Cumplimiento CT-CUM-R/A-1-2017, 
derivado del recurso de revisión RRA/4825/16, relativo al expediente 
CT-Cl/A-21-2016. Integrante Titular de la Unidad General de Enlace 
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con los Poderes Federales. Tema: Reportes de incidencias de 
nómina. Se aprueba por unanimidad de votos y se resuelve: 

"PRIMERO. Se confirma la clasificación de 
información efectuada por la Dirección General 
de Recursos Humanos e Innovación 
Administrativa, en los términos precisados en la 
presente resolución. - - - SEGUNDO. Se tiene por 
atendido el derecho a la información del 
peticionario. - - - TERCERO. Notifíquese la 
presente resolución al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y al solicitante." 

3. Proyecto de resolución. Clasificación de información CT-Cl/A-9-
2017. Integrante Titular de la Unidad General de Enlace con los 
Poderes Federales. Tema: Datos sobr~ personal con discapacidad. 

A petición del Presidente del Comité de Transparencia se solicita 
prórroga para mejor estudio, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 132, párrafo segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta la complejidad 
del análisis jurídico que conlleva la determinación de la información 
como pública, reservada o confidencial de la información solicitada, 
así como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y 
áreas de este Alto . Tribunal involucradas en la resolución que 
corresponde emitir a este Comité, por unanimidad de votos se 
aprueba la prórroga solicitada por 1 O días hábiles que concluyen el 
día diez de mayo de dos mil diecisiete. 

4. Prórroga. Expediente UT-A/0144/2017. Titular de la Unidad 
General de Transparencia y Sistematización de la Información 
Judicial. Tema: Solicitudes de recomendaciones recibidas por la 
Comisión Nacional de Ética Judicial. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva 
la determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada 
por 1 O días hábiles que concluyen el día diez de mayo de dos mil 
diecisiete. 
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Puntos extraordinarios. Incorporados con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 3, 26, fracción 1, 30 y 31 del Acuerdo 
General de Administración 5/2005, del tres de noviembre de dos mil 
quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se expiden los Lineamientos Temporales para regular el 
procedimiento administrativo interno de acceso a la información 
pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de 
Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
tratarse de asuntos de mero trámite que no corresponde a proyectos 
de resolución de clasificaciones de información o declaraciones de 
inexistencia 

Prórroga solicitada por el Contralor, relativo a la clasificación de 
información CT-Cl/J-8-2017, relativo al tema: 1 nformación sobre 
acciones de inconstitucionalidad relativas a la Constitución Política 
de la Ciudad de México. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva 
la determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimid.ad de votos se aprueba la prórroga solicitada 
por 1 O días hábiles que concluyen el día veintidós de mayo de dos 
mil diecisiete. 

Prórroga solicitada por la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial, en consideración al 
calendario de sesiones del Comité de Transparencia , previo al turno 
de expedientes, relativo al tema: Plan de trabajo de los señores 
Ministros como propuesta para presidentes. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva 
la determinación de la inf.ormación como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada 
por 1 O días hábiles que concluyen el día diez de mayo de dos mil 
diecisiete. 
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Propuesta del Contralor del formato respecto de la obligación de 
presentación de informes de comisión a que se refiere la fracción IX 
del artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Es aprobado por unanimidad. 

Sin otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión, firmando el 
acta los integrantes del Comité que en aq lla intervinieron. 
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EL TIT 
ENLA 
M~STRADO 

pAZA. 

'EL CONTRALO 
JUSTICIAD 
CLAUDI 

FEDERALES, 
CARRASCO 

UPREMA CORTE DE 
, LICENCIADO JUAN 

MENA. 

~%5-
EL SECRETARIO DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA, LICENCIADO LUIS RAMÓN 
FUENTES MUÑOZ. 

4 


